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Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
AYUNTAMIENTO DE MURO

9010 Aprobacion cancelación condicion resolutoria Sr.David Paniagua Serradilla

SOLICITUD DEL SR. DAVID PANIAGUA SERRADILLA DE AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR CONDICIÓN
RESOLUTORIA PARA PODER VENDER VIVIENDA PARTICULAR.

Visto el escrito del Sr. David Paniagua Serradilla con R.E. de fecha 28 de agosto de 2018, de solicitud de autorización para cancelar
condición resolutoria por la que se reservaba un 20% de las viviendas a favor de funcionarios y personal laboral del Ayuntamiento de Muro,
para poder vender vivienda particular de la calle Jaime III núm. 11, 1º D, de la localidad de Muro.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 3 de septiembre de 2018, ha acordado exponer al público el expediente durante un plazo de
veinte días, de conformidad con lo establecido en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las Administraciones Públicas, mediante la publicación de anuncio en el boletín oficial de las Islas Baleares, y en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Muro, para que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo, y presentar las alegaciones que
estime oportunas.

Lugar de exhibición: Departamento de Secretaría.

Plazo para formular alegaciones: veinte días hábiles.

Muro, 4 de septiembre de 2018.

El alcalde
Martí Fornés Carbonell.
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